
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
El Superintendente de Bancos, 

en cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 21 del Acuerdo No. 1-2004 de 29  
de diciembre de 2004, 

 
INFORMA: 

 
1. Que se ha presentado solicitud de autorización para la fusión, a través de un 

denominado Acuerdo de Fusión por Absorción, entre BANEX INTERNATIONAL 
BANK CORP. y GTC BANK INC. quedando el último banco como sociedad 
sobreviviente; 

 
2. Que GTC BANK INC. es una sociedad organizada de conformidad con las leyes de la 

República de Panamá, inscrita a Ficha 400906, Documento 236729, de la Sección 
Mercantil del Registro Público, con Licencia Bancaria Internacional otorgada mediante  
Resolución S.B. No. 031-2001 de la Superintendencia de Bancos de Panamá;   

 
3. Que BANEX INTERNATIONAL BANK CORP. es una sociedad organizada de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a Ficha 405721, 
Documento 268505, de la Sección Mercantil del Registro Público, con Licencia 
Bancaria Internacional emitida mediante Resolución S.B. No. 066-2001 de la 
Superintendencia de Bancos de Panamá; 

 
4. Que mediante Resolución No. S.B.P. 145-2007 del 24 de septiembre de 2007, esta 

Superintendencia de Bancos autorizó a CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, 
S.A. para adquirir 99.947% de participación en el capital pagado de BANCO DE 
EXPORTACIÓN, S.A., entidad bancaria guatemalteca que controlaba a BANEX 
INTERNATIONAL BANK CORP.;  

 
5. Que, mediante la misma Resolución No. S.B.P. 145-2007 se autorizó además, la Fusión 

por Absorción de BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. por BANCO G&T 
CONTINENTAL, S.A.; 

 
6. Que, absorbido BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A., BANEX INTERNATIONAL 

BANK CORP. se convierte en subsidiaria directa de BANCO G&T 
CONTINENTAL, S.A., sociedad constituida de conformidad con las leyes de la 



República de Guatemala, autorizada para ejercer el negocio de Banca en la República 
de Guatemala, mediante Resolución Número 419-2001 adoptada el 31 de mayo de 2001 
por la Superintendencia de Bancos de Guatemala, e inscrita en el Registro Mercantil 
General de la República, bajo el número 253157, Folio 123 del Libro 180 de Auxiliares 
de Comercio y que, a su vez, es subsidiaria de CORPORACIÓN G&T 
CONTINENTAL, S.A.; 

 
7. Que consecuentemente, además de BANCO G&T CONTINENTAL, S.A. y GTC 

BANK, INC., BANEX INTERNATIONAL BANK CORP. es también subsidiaria de 
CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A., la cual es una entidad mercantil 
constituida conforme a las leyes de la República de Guatemala, e inscrita en el Registro 
Mercantil General de la República bajo el número 178805, Folio 701 del Libro 105 de 
Auxiliares de Comercio; 

 
8. Que los Directores de GTC BANK, INC. son las siguientes personas:  
 
 

Mario Antonio Granai Arévalo 
Ernesto Townson Rincón 

Juan Maegli Müller 
Estuardo Cuestas Morales 
José Ernesto Rodríguez  

Jorge Castillo Love   
Walter Gándara Merkle 
Carlos Montes Córdoba 
Silvia Canella Neutze 

Héctor Zachrisson Castillo   
    
 
9. Que los Directores de BANEX INTERNATIONAL BANK CORP son las siguientes 

personas: 
 

Nicolás Busto Brol 
Pedro Ángel Gutiérrez Delgadillo 

Harald Vilhelm Andrés Jensen Botran 
    
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
siete (2007) 
 
 

(Original firmado) 
Olegario Barrelier 
Superintendente  
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